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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y dispasiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cut tro días desopiles para los 
demás pueblos de la misma provincia. CLsy du 3 da Noi>ism~ 
bre de 1857.J

L.is leyes, órdenes y anuncios que sé manjen publicar en 
los BOLETINES OFICI.A.LES, se han de remitir t«)r t idas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los uin-ionalos periódicos. Ex
ceptuándose de esta regla al Exemo, Sr. Capitán general.

tal del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la_ Au
diencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de primera 
instancia y demás autoridades militares judiciales de la
provincia. j

4 .* Ordenes y disposiciones de los Srés. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública,^ Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y demás dependencias de 
la Administración económica provincial. , * "j j

5 .* Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

SSCCIOXES EX (JUE SE UVLE.V OIVIDÍOO Et BULKTIX’ OFICIAL»

1 .^ Leyes, Ideales decretos, Ideales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizidos por los Esenos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. ,

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cu>l fuere la orporiclón ó lepen leuda de la Administra
ción civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y llsposlclones del Exemo. Sr. Capitan gene-

PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gacela cid 8 de Noviembre. J

Ministerio de Estado.

CORRESPONDENCIA OFICIAL*
DOCUMENTOS RELATIVOS Á LA NOTIFICACION 

CONFIDENCIAL PRIMERO, Y PRESENTACION 
OFICIAL DESPUES, DE LA CANDIDAlURA DEL

DUQUE DE AOSTA.

Número 1.''

El Ministro de Estado al Ministro de 
España en Florencia.=Madrid 25 de 
Octubre de 1870.

«Hecha la consulta de la candida
tura del Duque de Aosta á Inglaterra, 
Prusia, Austria y Rusia, se acaba de 
recibir la respuesta de la primera, que 
es muy satisfactoria, diciendo que el 
Gobierno inglés verá con el mayor 
gusto esta solución. Así lo ha dicho 
tambien el Gobierno ingles a su Re
presentante en esa.

«Esta negociación continúa con la 
mayor reserva, y la consulta la he he
cho yo por conducto de los Ministros 
extranjeros en Madrid.»

Número 2.“'
El Ministro de Estado al Ministro de 

España en Berlin =23 de Octubre de 
1870.

«Consultadas, como V. E. sabe ya, 
Prusia, Inglaterra, Rusia y Austria 
sobre la candidatura del Duque de 
Aosta, ha contestado Inglaterra satis- 
factoriamente, diciendo que el Go
bierno inglés verá con mucho gusto 
esta solución. No he recibido las con
testaciones de las otras Potencias, que 
le comunicaré en cnanto lleguen.»

Número 3.”

El Ministro de Estado al Ministro 
de España en Berlin.=25 de Octubre 
de 1870.

«Recibidos los dos telégramas de 
V. E. de ayer. Mr. Canilz. me ha leído 
el parte de ese Gobierno que V. E. co
noce por Mr. Thiel; y lo considero sa

tisfactorio, puesto que en él se recono- 
ce la libertad y el pleno derecho del 
pueblo español á constituirse definiti
vamente,eligiendo para Rey al Príncipe 
que tenga por conveniente. Las con
testaciones que se han recibido de 
otros Gobiernos son muy satisfactorias.

»He comunicado ya en la misma 
forma confidencial á todos los Repre 
sentantes extranjeros en esta la candi
datura del Duque de Aosta.»

Número 4.°

El Ministro de Estado al Ministro de 
España en Bruselas.=25 de Octubre 
de 1870.

«La candidatura del Duque de AoSta 
ha sido notificada confidencialmente 
á los Ministros extranjeros en esta con 
el fin de que den cuenta á sus Gobier
nos. Este importante asunto no ha 
pasado aun de negociación confiden
cial reservada, en cuyo concepto en
teré ayer á Mr. BlonJeel para que 
diera cuenta á ese Gobierno.»

Número °

El Ministro de Estado al Ministro 
de España en Florencia.=27 de Octu
bre de 1870.

«Se han recibido las contestaciones 
de Francia y Portugal, que son suma
mente satisfactorias. La primera ex
presa qué entre los Príncipes que Es
paña puede elegir para ocupar el Tro
no, ninguno tan simpático y agradable 
para aquel" pais como el Duque de 
Aosta. La segunda dice que esta solu
ción merece todas sus simpatías, y que 
Portugal la verá con la mayor satis
facción, haciendo desde luego votos 
porque se realice para que España 
logre la prosperidad que merece con 
un Príncipe tan digno y esclarecido 
como el Duque de Aosta.

«Sírvase V. E. dar conocimiento á 
ese Gobierno de este telégrama.»

Número 6.°

El Ministro de Estado al Ministro 
de España en Florencia.=Madrid 28 
de Octubre de 1870.

«Se han recibido contestaciones sa
tisfactorias de Prusia y Rusia.

»E1 Bepresentante de la primera 
me ha dicho, en nombre de .su Gobier
no, que Prusia ha respetado siempre 

la libertad de la España para coñsli- 
tuirse; y que deseando la prosperidad 
y el bienestar de este pais, verá con 
gusto su definitiva constitución con el 
Príncipe que elija para ocupar el Tro
no. El de Rusia que, siendo su política 
desde la revolución no mezclarse en 
las asiinto.s interiores de España, verá 
con gusto su constitución definitiva, y 
no tiene objeción ninguna que hacer 
al Príncipe que este pais elija para 
su Rey.»

Número 1.°
El Ministro de España en Florencia 

al Sr. Ministro de Estado.=28 de Oc
tubre de 1870.

«Recibidos los importantes lelégra- 
mas de V. E. sobre adhesión de las 
Potencias. Han producido excelente 
efecto. Felicito á V. E. por la buena 
dirección que ha daduá este negocio.»

Número 8.°

El Ministro de Estado al Ministro 
de España en Florencia.=Madrid 29 
de Octubre de 1 870.

«Tenemos ya las contestaciones de 
Austria, Holanda, Suecia y Noruega, y 
en fin, de todas las naciones de Euro
pa que faltaban, y no pueden ser mas 
satisfactorias; pues todas declaran que 
verán con gusto ocupado el Trono de 
España por el Duque de Aosta, y hacen 
votos por la prosperidad de la Nación 
y de su futuro Rey.» -

Número 9.®
El Ministro de España en Florencia 

al Presidente del Consejo de Ministros. 
=31 de Octubre de 1870.

«No pudiendo hoy trasmitir á V. E. 
la respuesta definitiva, he suplicado 
al Presidente dei Con.sejo de Ministros 
que me permita telegrafiar a N. E. la 
autorización del Príncipe para presen
tar su candidatura, sin perjuicio de 
la carta de mañana. Me la ha concedi
do, y ya la tiene V. E.»

Número 10.

El Ministro de Estado al Ministro de 
España en Washington.= 1.” de No
viembre de 1870.

«El Gobierno, contando con el asen
timiento de todas las Potencias de Eu

ropa, presentaní el dia 3 a las Cortes 
la candidatura del Duque de Aosta, y 
espera que será votada por todos los 
Diputados monárquico-liberales de la 
Cámara. Comunique V. E. esta noticia 
á ese Gobierno, y al Capitan general 
de Cuba de parte del Ministro de Ul
tramar.»

Número 11.

El Ministro de Estado al Encargado 
de Negocios de España en Roraa.= 
Madrid 1.” de Noviembre de 1870.

«El Duque de Aosta ha aceptado la 
candidatura al Trono de España. Las 
Potencias de Europa á quienes se ha 
consultado van contestando en los tér
minos mas satisfactorios, haciendo vo
tos por la prosperidad de España, y 
manifestando su deseo de que conso
lide su situación con un Príncipe tan 
digno. Entre estas adhesiones, el Go
bierno de S. A. tendra una especial 
satisfacción en ver la de Su Santidad, 
á la que da merecida importancia. 
Sírvase, pues, V. E. anunciar inmedia
tamente este suceso al Gobierno Pon
tificio y comunicarme en seguida su 
contestación.»

Número 12.

El Ministro de Estado al Encargado 
de Negocios de España en Constanti- 
nopla.=l.° de Noviembre de 1870.

«Sírvase V. E. poner en conocimien
to de ese Gobierno que el Duque de 
Aosta ha aceptado la candidatura al 
Trono de España, que será presentada 
por el Gobierno á las Cortes en una 
de las próximas sesiones con el bene
plácito de los Gobiernos extranjeros, 
que han acogido con satisfacción esta 
candidatura. El pais la ha recibido con 
marcadas simpatías, y el Gobierno 
confia en que obtendrá una gran ma
yoría de los Diputados de todas las 
fracciones liberales y monárquicas de 
las Górtes.»

Número 13.

El Ministro de España en Florencia 
al Ministro de Estado.=1.® de Noviem
bre de 1870.

«Hoy he participado por telégrama 
al Presidente del Consejo de Ministros 
lo siguiente:

«Con el asentimiento del Rey mi
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padre os autorizo a que respondáis al 
Mariscal Prim que presente mi candi
datura si cree que mi nombre puede 
unir á los amigos de la libertad, del 
órden y del regimen constitucional.

» Âcepiaré la Corona si cl voto de 
las Cortes me prueba que esta es la 
voluntad de la Nación española.

»Piucgo à V. E. se sirva pai ticipar 
al Presidente del Consejo de Ministros 
que le remitiré la carta original del 
Principe sin pérdida de tiempo.»

Número 14.

El Ministro de Estado al Ministro de 
España en Florencia.= 3 de Noviem
bre de 1870.

«Acaba de tener lugar en el Senado 
la reunion de todos los Diputados mo
nárquico-liberales. El Presidente del 
Consejo de Ministros ba presentado la 
candidatura del Duque de Aosta, que 
ha sido acogida con el respeto que 
merece. La discusión ha ndo tranquila 
y elevada, reconociendo todos los que 
han tomado parte en ella las elevadas 
cualidades del Príncipe, La fracción 
procedente de la union liberal ha de
clarado que los Diputados qae la com
ponen se reunirán nuevamente para 
tornar acuerdo, haciendo igual decla
ración la fracción esparterista. El re
sultado de la sesión es satisfactorio, y 
mañana presentará el Gobierno la 
Candidatura á las Cortes.

«Los Diputados monárquicos van 
llegando todos los dias; y aunque hay 
muchos ausentes, los reunidos anoche 
habrán pasado de 130.»

Número 15.

El Ministro de Estado al.,., de Espa
ña en...» fCircuiar.J— Madrid 3 de No* 
viembre de 1870.

«El Presidente del Consejo de Mi
nistros, con autorización del Regente 
y por acuerdo del Consejo, ha presen
tado hoy á las Cürl<?s Constituyentes la 
candidatura al Trono de España del 
Sr. Duque de Aosta, Las Corles, en 
cumplimiento de lo prevenido en la 
ley para la elección de Monarca, han 
acordado suspenda r sus sesiones hasta 
el dia 16 del corriente, en que volve
rán á reunirse para la votación.

«Sírvase V..... comunicarlo á ese 
Gobierno, quien no dudo lo sabrá con 
agrado en vista de la satisfacción con 
que acogió la noticia de esta candida
tura, con la que quedará el pais defi
nitivamente constituido»

Número 16.

El Ministro de Estado ah... de Espa
ña en.... ('Circular.J

«El Sr. Piesidente del Consejo de 
Ministros, con autorización de S. A. el 
Regente y por acuerdo del Consejo, 
presentó ayer á las Córles Constituyen
tes la candidatura al Trono español 
del Sr. Duque de Aosta. Las Córles, en 
cumplimiento de lo prevenido en la 
ley para elección de Monarca, acorda
ron suspender sus sesiones hasta el dia 
16 del corriente, en que volverán á 
reunirse para la votación; y el Gobier
no de S. A abriga la fundada espe
ranza de que en ese dia los Diputados 
de la Nación, inspirándosc en los scn- 
limienlos del mas puro patriotismo, 
coronarán el edificio constitucional le
vantado á costa de tantos esfuerzos en 
el período de los dos años que acaban 
de trascurrir.

«Votado el Código fundamental y 
las leyes orgánicas que le sirven de 
complemento, solo fallaba á las Córles 
decidir, en uso de su soberanía, quién 
habia de ser el que viniera á personi
ficar en España la Monarquía, erigida 
por ellas despues de qn solemne de

bate y consignada en el art. 3.3 de la 
Constitución. El vehemente tleseo del 
pais de llegar pronto á ese resultado 
no podia ser desatendido por el Go
bierno de S. A , quien al‘suspenderse 
la legislatura en .lumo último contrajo 
el compromiso moral de facilitar por 
su parle la solución presentando á las 
Córles, lo mas larde en la época fijada 
para reanudarse las sesiones, la candi
datura de un Príncipe digno de ocu
par el puesto de primer Magistrado de 
la Nación.

»El Príncipe Leopoldo de Hohen- 
zoUern Sigmaringen, aceptando para 
el caso de ser elegido por las Córles la 
Corona que tan digno era de ceñirse, 
pareció que iba á proporcionar al Go
bierno la solución monárquica que ne
cesitaba ofrecer al pais; y de seguro la 
habría encontrado en aquel Príncipe 
esclarecido si las complicaciones euro
peas que con esta ocasión se suscitaron 
no hubieran venido á entorpecer la 
realización del pensamiento, al cual 
hubo por fin que renunciar cuando el 
Príncipe retiró el consentimiento para 
la presentación tie su candidatura. El 
Gobierno respetó los levantados moti
vos que impulsaron al Príncipe Leo
poldo á dar este paso; y aunque lamen
tando el resultado que para España 
tenia, hizo justicia á su conducta, ins
pirada por el deseo de evitar á su na
ción y á la Europa entera los males 
de la guerra. Ne lo consiguió, sin em
bargo, y esta se hizo inminente por 
no haberse podido llegar á una ave
nencia entre las dos naciones que hoy 
por desgracia sostienen una sangrien
ta lucha,

«El Gobierno español hizo por su 
parle todo lo que pudo para evitar la 
guerra; y cuando vió que no eran bas
iantes para ello ni las explicaciones 
francas y leales que dió sobre la ne
gociación seguida con el Príncipe Leo
poldo, ni la renuncia que e.sle hizo de 
su candidatura, pensó en encontrar 
una combinación que pudiera satisfa
cer igualmente las encontradas c.xi- 
gencias de Francia y Alemania. La 
candidatura del Duque de Aosta podia 
conducirle á tan satisfactorio resultado 
viniendo á ser en aquellas críticas 
circunstancias una prenda de la paz 
general. En efecto, si este príncipe 
aceptaba la Corona de España, Fran 
cia encoulraria asi de hecho la garan
tía que deseaba, sin que Prusia tuviese 
que acceder á las exigencias de la 
Francia.

«Animado, pues, de esos generosos 
sentimientos, se dirigió el Gobierno 
español al Duque de Aosta, quien res
pondió á ellos de una manera digna, 
mamfestándose dispuesto á aceptar una 
Corona, cuyo brillo no le habia antes 
seducido; pero que entonces creyó que 
no podia rehusar si en su aceptación 
habla de cifrarse la tranquilidad de 
dos naciones amigas. Mas cuando co
menzaron las negociaciones en este 
sentido sonó el primer cañonazo en las 
márgenes del Rhin, y el Gobierno es
pañol tuvo que renunciar á la misión 
de paz que habia creído deber tomar 
á su cargo por haber dado, ya que no 
motivo, ocasión para que se alterase.

«Tranquila y satisfecha su concien
cia de haber hecho cuanto estaba á su 
alcance para lograr la paz en el exte
rior, quedábale, no obstante, al Go
bierno español la imperiosa necesidad 
de atender en el interior al bienestar 
y á la tranquilidad del pais, ávido de 
salir del ya largo período de interini
dad y de llegar á su constitución defi
nitiva.

»El tiempo apremiaba; y próxima 
la época de la nueva reunion de las 
Cortes, se reanudaron con el Sr. Du
que de Aosta las negociaciones, que 

esta vez han dado el mas satisfactorio 
resultado. El consentimiento de S. A. 
R. para la presentación en las Córtes 
de su candidatura ha sido precedido 
del beneplácito y adhesión de todas 
las Potencias, que han contestado á la 
consulta del Gobierno español en los 
términos mas lisonjeros para el Prínci
pe, y haciendo votos por su prosperi
dad y la de la Nación cuyos destinos 
puede ser llamado á regir.

«No tengo necesidad dé detenerme 
encareciendo á V... las dotes que ador
nan al Príncipe cuya candidatura aca
ba de presentar el Gobierno español, 
y las justas esperanzas que su probable 
elección hacen concebir de un porve
nir halagüeño para nuestra pálida. 
V.... las conoce y sabrá exponerlas,. si 
es necesario, en el desempeño dei ele
vado cargo que le está eneomendado,

«Espero confiadamente que ese Go
bierno, que tan señaladas puchas de 
amistad tiene dadas al del Regente, y 
que tanto interés ha demostrado por 
la consolidación en España de una si
tuación definitiva, sabrá con satisfac
ción la probable elevación al Trono 
de España de S. A. R. el Duque de 
Aosta, hácia quien ha demostrado sus 
simpatías. '

«Síivase V.... leer y dejar copia de 
este despacho á ese Sr. Ministro de Ne
gocios Extrangeros. Dios etc. Madrid 
4 de Noviembre de 1870.=(Firmado.) 
=Práxedes M. Sagasta.

Coutestacioa de las Potencias 
de Elnropa á la consulta conii- 
dcncial que por conducto de 
sus Representantes en Madrid 
se les lía lieclio sobre la candi
datura del Ruque de Aosta, 

cumpliendo los deseos del
Príncipe.

Número 1.°
RESÚ.MEN Dt ex DESPACHO TELEGRAFICO DI

RIGIDO POR EL MINISTRO DE NEGOCIOS EX
TRANGEROS AL MINISTRO DE S. M. BRITÁNICA 

EN MADRID CON FECHA 22 DE OCTUBRE

DE 1870.

«Sila candatura del Duque de Aosta 
fuera agradable á la Nación española, 
el Gobierno de S. M. veria con gran 
placer que S. A. fuese aceptado como 
Rey de España, y ha enviado una co
municación en este sentido al Ministro 
de S. M. en Florencia.»

Número 2.”

DESPACHO TELEGRAFICO.

El Canciller del Imperio al Encar
gado de Negocios de Rusia en Madrid:

«San Peiersburgo 22 de Octubre de 
l870.=Segun los principios que han 
dirigido siempre las relaciones del Go
bierno Imperial con las Potencias ex
tra tijeras, la Rusia cree deber abslenerse 
de iodo Juicio acerca del régimen inte
rior de España que esta quiera impo
nerse. :r=^Firmado.)=Gortschacow. »

Número 3.°

El Ministro Plenipontenciario de 
Bélgica en Madrid al Sr. Ministro de 
Estado de España:

«Madrid 24 de Octubre de 1870.= 
Sr. Ministro: Accediendo á vuestros 
deseos, tengo la honra de repetir por 
escrito lo que de viva voz dije á V. E., 
que tuvo á bien preguntarme si la 
Bé'gica podría tener alguna observa
ción que hacer sobre la candidatura 
ai Trono tie España de S. A. R. el Prin
cipe Amadeo, Duque de Aosta.

» La Bélgica, Potencia neutral, que
riendo permanecer est riela ir. ente en la 
situación que los Tratados y el derecho 
público de Europa la han creado, no 
tiene opinion alguna que manifestar 

respecto de este asunto Me creo, sin 
embargo, completamente autorizado 
para declarar á V. E. que S. M. el Rey 
y su Gobierno agradecen la deferente 
cortesía de este paso, y que en la viva 
sinceridad de sus votos por la dicha 
y la prosperidad de España no podrán 
menos de aplaudir las resoluciones de 
un pueblo amigo que dispone de sí 
mismo fijando sus destinos.

«Aprovecho etc.»

Número 4.®

DESPACHO TELEGRAFICO.

El Ministro de Negocios Extranjeros 
al Encargado de Negocios de S. M. Fi
delísima en Madrid!

«Lisboa 25 de Octubre de 1870.= 
Respetando siempre todas las decisio
nes del Gobierno espoñol, ha sido vis
ta con mucha satisfacción la anunciada 
elección.»

El Ministro de Negocios Extranje
ros al Encargado de Negocios de S. M. 
Fidelísima en Madrid:

«Lisboa 26 de Octubre de 1870.= 
Recibí su oficio de 24 del actual, en el 
que me participa haber sido informa
do por el Ministro de Negocios Extran
jeros de España, de la resolución de 
aquel Gobierno de presentar á las Cór
tes la candidatura á la Corona de Es
paña del Duque de Aosta; candidatura 
aceptada por el mismo Duque con 
la reserva de la adhesión de las Poten
cias europeas, manifestando el mencio
nado Ministro el deseo de ser informa
do por este Gobierna si Portugal tiene 
que hacer alguna objeccion á aquella 
candidatura.

» La importante cnestion de elección 
de Soberano, llamado á la elevada hon
ra de dirigir una nación como España, 
no puede en general ser para el Go
bierno portugués sino el objeto de los 
deseos de que esa elección asegura 
la prosperidad de tan noble Nación.

«Por lo cual, en el caso' de la 
candidatura anunciada, el Gobierno 
portugués cree deber declarar acce
diendo á la honrosa invitación hecha 
por el Ministro de Estado español, que 
á nuestro país no puede dejar de ser 
muy agradable que la lis paña crea 
hallar, en la persona de un distin
guido Principe italiano, las ventajo
sas condiciones políticas que nuestro 
país ha encontrado en la dinastía ac
tua!, tan intimamente ligada por los 
lazos de parentesco y amistad con el 
Príncipe escogido.»

Número

El Delegado del Ministerio de Nego
cios Extranjeros al Encargado de Ne
gocios de Francia en Madrid:

«Tours 26 de Octubre de 1870 = 
Sírvase V. S. dar las gracias al Gobier
no español por la comunicación que 
os ha suplicado trasmitimos con oca
sión de la candidatura del Duque de 
Aosta, y responder que el Gobierno 
de la Defensa nacional, en medio de las 
presentes dificultades y por consecuen
cia de sus relaciones con los otros Es
tados, no puede tomar una decision 
precisa respecto á la pregunta que se 
han dignado dirigirle. Sin embaigo, la 
candidatura del Duque de Aosta es, 
de todas las que podían presentarse 
bajo el punto de vista monárquico, la 
que más nos conviene; pero fiel al sen
timiento de su origen y al principio 
de las voluntades populares, el Gobier
no de la Defensa nacional se conforma 
con la decision del país, representado 
actualmente por las Córtes.»
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Número 6.” '

El Ministro de Negocios Extranjeros 
al Ministro de S. M. en Madrid:

«Stockhobno 27 de Octubre de 1870. 
=Sí; S. M. verá con gusto la solución 
que indicáis.» '

Número

El Sr. Conde de Bismark al Ministro 
Plenipotenciario de là confetleracion 
de la Alemania del Norte en Madrid. = 
28 de Octubre de 1870:

"Hemos sido los primeros en reco
nocer en un discurso del Trono el de
recho que tiene España paradecidir 
por si misma sobre su porvenir No 
nos separaremos hoy de este principio, 
ni imitaremos el ejemplo que la Fran
cia ha dado antes de la guerra, procu
rando mezclarse en los asuntos inte
riores de España, haciendo depender 
su solución del consentimiento de la 
Francia.

«Esperamos las resol liciones que Es
paña adopte en sus propios negocios, y 
reconoceremos el resultado, haciendo 
los más sinceros votos por su felicidad.)'

Número 8.°

El Ministró de Negocios Extranjeros 
al Ministro de S. M. Neerlandesa en 
M adrid:

«El Haya 28 de Octubre de 1870. 
El Hey verá con satisfacción la elec
ción del Duque de Aosia S. M. espera 
que esta elección contribuirá á que se 
asegure la prosperidad de España.»

Número 9.’

El Ministro Plenipotenciario de 
S. M. Imperial y Real Apostólica en 
Madrid al Ministro de Estado de Es
paña:

«Madrid 30 de Octubre de 1870 = 
Sr. Ministro: Deseáis saber de qué ma
nera veria el Gob erno Imperial y Real 
la candidatura eventual de S. A R. el 
Duque de Aosta al Trono de España.

«Tengo hoy la honra de poder par
ticipar á V. E» que, lejos de elevar la 
menor objeción contra esta candida
tura, el Gobierno de S. M. Imperial.y 
Real Apostólica forma votos para que 
el advenimiento de este Principe pue
da asegurar la dicha y la prosperidad 
de España .

«Recibid etc.»

Número 10.

El Encargado de Negocios de Es
paña al Sr. Ministro de Estado:

«Pera 3 de Noviembre de 1870.= 
El Gran Visir me encarga manifieste 
á V. E. que el Gobierno otomano ve 
con gran Satisfacción la elección del 
Duque de Aosta para el Trono de Es
paña. Esta candidatura es sumamente 
grata al Sultán, que conoce personal
mente al Príncipe. »

J\^úmero H.

El Encargado de Negocios de Es 
paña al Sr. Ministro de Estado. = 
Madrid:

«Roma 4 de Noviembre de 1870.= 
Al notificar la candidatura Real, el 
Cardenal Antonelli ha respondido que 
hacia los ínas sinceros votos porque 
España se constituya definitivamente 
cuanto antes, consolidándose el Go
bierno. Esta noche verá el Cardenal 
al Papa, y mañana sabré la contesta
ción definitiva de Su Santidad.»

Contestaciones recibidas al te- 
lé^aama dirij^ido á los Hepre- 
sentantes de Slspaua en el 
extranjero particípándoles la 
presentación á las Cortes de la 

candidatura del Duque de 
Aosta.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Número 1.

Bruselas 4 de Noviembre. =Madrid 
5.=E1 Ministro de España al Excelen- 
tísimo Sr. Ministro de Estado.—Madrid:

«He recibido el despacho telegráfico 
de V. E., fecha de hoy, participándo- 
mé la presentación á las Córtes de la 
candidatura del Sr. Duque de Aosta, 
lo que he comunicado á este Gobierno 
según V. E. me previene. Este Sr. Mi
nistro de Negocios Extranjeros ha 
oido con la mayor satisfacción tan 
importante noticia.»

Número 2.°

Tours 4 de Noviembre.^El Encar
gado de Negocios de España al Sr. Mi
nistro de Estado:

«Cumpliendo con la órden que 
V. E. se sirv^ darme en su telegrama 
de ayer, que acabo de recibir, he par
ticipado al Sr. Conde de Chaudordy 
que el Presidente del Consejo de Mi
nistros habia presentado á las Córtes 
Constituyentes la candidatura del se
ñor Duque de Aosta al Trono de Es
paña; y el Sr. Conde me manifestó, en 
nombre de este Gobierno, que acogía 
con el mayor agrado la noticia, de
seando sineeramente que la Nación 
española inaugurase con s'j constitu
ción definitiva una nueva era de paz 
y de prosperidad.»

Número 3.’

Lóndres 5 de Noviembre.=Madrid 
6 idem.=El Ministro de España .al 
Exemo. Sr. Ministro de Estado.= 
Madrid:

«Contestando al billete en que le 
daba cuenta de la presentación á las 
Cortes de la candidatura del Duque 
de Aosta, Lord (íranville me pide con
gratule al Gobierno por haber pro
puesto dicha candidatura, y añade que 
sabrá con satisfacción que es agrada
ble á la.s Córtes y á la Nación.»

Número ó*”

Roma 5 de Noviembre.=:Mad'r¡d.= 
El Encargado de Negocios de España 
al Exemo. Sr. Ministro de Estado:

«Su Santidad, enterado de la candi
datura Real presentada á las Córtes, 
ha contestado que pide á Dios fervien- 
temente que España al elegir Rey ase
gure sobre firmísimas bases la tran
quilidad y bienestar para prosperidad 
del pais y aumento de la religion.»

Número 5."

Viena 5 de Noviembre. = Madrid 
id. id.=E1 Ministrode España al señor 
Ministro de Estado:

«El Canciller de este Imperio, Con
de Beust, á quien he dado conoci
miento de la presentación á las Córtes 
de la candidatura dei Duque de Aosta 
para ocupar el Trono de España, me 
acaba de manifestar que, como tiene 
ya telegrafiado y sabe V. E. por medio 
dei Representante austriaco en Madrid, 
este Gobierno ve con satisfacción di
cha candidatura, que ha merecido el 
asentimiento de los Gabinetes euro* 
peos.» '

SEGUNDA SECCION.

Nua. 1.403.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SAiüIDAD.

Resultando vacante la plaza de Sub
delegado de Veterinaria del partido 
de Olmedo por renuncia de D. Maria
no Ruiz y Alonso que la desempeñaba; 
la Junta provincial de Sanidad en se
sión de 27 de Octubre último, acordó 
se anuncicra su vaca«ite por término 
de quince dias. á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boleíin 
o/ieial de la provincia, á fin de que los 
aspirantes puedan presentar sus ^soli
citudes documentadas en este Gobierno 
para proceder á su nombramiento en 
propiedad conforme á lo dispuesto en 
el Reglamento vigente para las Subde
legaciones de Sanidad interior del 
Reino, de 24 de Julio de 1848.

Lo que se anuncia en este periódico 
a los fines indicados.

Valladolid 9 de Noviembre de 1870. 
=sEl Gobernador, Eduardo de la Loma.

NuM. 1.402.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circuíar.
Junta provincial de Sanidad.

Anunciada vacante en el Boleltn ofi
cial de la provincia núm. 96, corres
pondiente al Mártes 28 de Junio últi
mo, la plaza de Médico titular de la 
Mola del Marqués, con la dolacion 
anual de 600 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos del londo municipal 
por la asistencia gratuita de 160 fa- 
miUas pobres; y remitidas á esta Junta 
por el Ayuntamiento de dicha villa 
las dos solicitudes presentadas por los 
aspirantes, ha llegado el caso de cum
plir con lo prevenido en el art. 28 del 
Reglamento de 11 de Marzo de 1868, 
publicando á continuación la lista de 
los pretendientes con sus líluios res
pectivos, para recibir por término de 
ocho días, á contar desde la fecha de 
su publicación, las reclamacionesá que 
hubiere lugar.

Lo que de acuerdo con la referida 
Junta, se publica en este periódico ofi
cial á los fines indicados.

Valladolid 5 de Noviembre de 1870. 
=E1 Gobemador Presidente, Eduardo 
de la Loma.=Juan Matienzo, Secre
tario.

Jieiacion de ¿os preiendientes á la plaza 
de lUédico iiíular de la viíla de la itíola 
del Marguéis coa espresioa de sus ií¿alos 

académicos.

D. Bernardo Martin, Licenciado en 
Medicina y Girujía y titular interino 
de Beneficencia de dicha villa, acom
paña la copia de los títulos de Medi
co y Cirújano, certificado de haber 
servido la cátedra de Terapeútica de 
esta Dniversidad, y otro de haber ser
vido la plaza de Medico titular de Be
neficencia de la villa de Tiedra.

D. José Lacort, Licenciado en Medi
cina y Cirugía, acompaña copia dei 
título de Médico-Cirujano.

NüM. 1.404.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.
Junta provincial de Sanidad.

Anunciada vacante en el Boletín o^‘ 

dal de la provincia núm. 72, corres
pondiente al dia^ 13 de Mayo último, 
la plaza de Médico Cirujano titular 
de la villa de Pollos, con la dotación 
de 750 pesetas anuales par la asisten
cia de 90 familias pobres, y remitidas 
á esta Junta por el Ayuntamiento in
dicado las solicitudes presentadas por 
los aspirantes, ha llegado el caso de 
cumplir con lo prevenido en el artí
culo 28 del Reglamento de 11 de Mar
zo de 1 868, publica ndo á continuación 
la li,sta de los pretendientes con sus 
títulos respectivos, para recibir por 
termino de ocho dias, á contar desde 
la fecha de su inserción, las reclama
ciones á que hubiere lugar.

Lo que de acuerdo con la referida 
Junta se publica en este periódico ofi
cial á los fines indicados.

Valladolid 5 de Noviembre de 1870. 
=El Gobernador Presidente, Eduardo 
de la Loma, Juan Matienzo, Secretario.

Belacion de los pretendientes á la plaza 
de Médico-Ctznjano titular de .e/^uileír 
de (mmpos, con espresion de sus títulos 

académicos.

D. Rafael García Fernandez, Licen
ciado en Medicina y Girujía; acompaña 
certificado de haber servido la plaza 
de titular en Vadillo de la Guereña 
con celo y acierto en las enfermeda
des, y certificado de haber desempe
ñado la plaza de Practicante del Hos
pital Militar de esta Ciudad con mu
cho esmero.

D. Felipe Urosa y Gómez, Licencia
do en Medicina y Girujía con una lar
ga práctica en su carrera.

NiiM. 1.385.

DIPUTACION PROVINCIAL 
OE VALLADOLID.

El dia 6 de Diciembre próximo ve
nidero a las doce de su mañana, ten
drá lugar ante el Alcalde de San Mi
guel del Arroyo, la subasta pública 
para la enagenacion de ciento cincuen
ta pinos albares, que han de corlarse 
en el monte titulado El Negral, sito 
en el término jurisdiccional de San 
Miguel del Arroyo y de la pertenencia 
de su agregado Santiago del Arroyo, 
bajo el tipo de trescientas setenta y 
cinco pesetas y con sujeción al pliego 
de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento de la expresada población.

Valladolid 6 de Noviembre de 1870. 
=E1 Presidente, Eduardo de la Loma. 
=Juan Gallejo, Seeretario.

TERCERA SECCION.

NuM. 1.430.

Don Antonio Pernas, Comendador de la 
Beal órden .Americana de /saéel la 
Católica, Juez de primera instancia 
de ascenso ÿ en comisión de esta villa 
de la Mota del Maiqués y su partido.

Por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo á Isidoro Elipe Rodrí
guez, vecino do Torrecilla de la Aba
desa, para que en término de nueve 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oncial de 
esta provincia, se presente en este Juz
gado y Escribanía del infrascrito á 
nombrar Procurador y Abogado que 
le defiendan en la causa criminal que 
contra él se sigue sobre desobediencia 
al Alcalde accidental del expresado 
pueblo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se sustanciará dicha cítusa
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en su ausencia y rebeldía, parandole 
el perjuicio que haya lugar.

Mota del Marqués siete de Noviem
bre de mil ochocientos setenta.=A.nlO’ 
nio Pcrnas.= rdefonso Berrin.

NÚM. 1.357.

Don Emeleno ^lóe>'f, Escribano dd Juz
gado de primera ins/ancia de esla ciu
dad de Medina de Rioseco.

Uoy fé: que por el Procurador Don 
iMateo Berrios, representando á Gre
goria Nieto, vecina de Benueces, se 
solicitó declaración de pobreza para 
litigar con D. Pablo Sanche?., vecino 
de esta ciudad, y con Casimiro Fer
nandez, vecino de Berrueces y marido 
de la Gregoria Tramitado el e.\pc- 
diente con el Don Pablo y con el Pro
motor fiscal, yen rebeldía del Casi
miro los Extrados del Juzgado, se dicto 
la sentencia que sigue:

Seníenc.ia.

En la ciudad de Medina de B.ioseco 
á quince de Julio de mil ochocientos 
setenta: el Sr. D. Pedro Sagastizabal, 
Juez de primera instancia de ella y su 
partido.

En el expediente sobre declaración 
de pobreza promovido por Gregoria 
Nieto, vecina de Berrueces, su Procu
rador D. Mateo Berrios, para litigar 
con D. Pablo Sánchez, vecino de esta 
ciudad y contra Casimiro Fernandez, 
vecino tie Berrueces, marido de la 
Gregoria, y en rebeldía los extradós 
del Juzgado, siendo tambien parte el 
Promotor fiscal del mismo.

Resultando que Gregoria Nielo, so
licito la declaración de pobreza paia 
liligai' con su marido Casimiro Fer
nandez y con D. Pablo Sánchez.

Resultando que conferido traslado 
¿estos le evacuaron y acusada la re
beldía se tuvo por contestada la peli- 
cion de pobreza, mandando que des
pués de notificada se sustanciara el 
expediente por los extrados del Juz
gado respecto del Casimiro.

Resultando que el Promotor fiscal 
evacuó el traslado que tambien se la 
confirió.

Resultando que recibida á prueba 
acreditó durante su término la Gre
goria, que el producto de bienes de la 
sociedad conyugal no equivalía al jor
nal de un bracero.^

Resultando que traida a lo.s autos 
para mejor paoveer certificación de 
los amillaramientos, aparece que la 
contribución anual impuesta al Casi
miro, asciende con los recargos á ocho 
escudos y doce milésimas, por los con
ceptos de rústica, urbana y pecuaria.

Considerando que el producto de 
los bienes no escede del jornal de un 
bracero.

Considerando que si bien escede del 
tipo fijado en el cuarto caso del artí
culo ciento ochenta y dos de la ley de 
Enjuiciamiento civil la cuota de con- 
tribucioii consiste en que se hallen 
comprendidos en dicha cuota los re
cargos.

Considerando que por lo espuesto 
.se halla con derecho.ha Gregoria á dis
frutar de los beneficios que concede 
el artículo ciento ochenta y uno de 
dicha ley á los litigantes pobres.

Fallo: declarando pobre á Gregoria 
Nieto para litigar con D. Pablo Sán
chez y Casimiro Fernandez, y con ob- 
cion á los otros beneficios que concede 
la ley á los de su clase. Publíquese 
esta sentencia en el Boldin oficial de 
la provincia, además de notifiearse en 
los e.stiados del Juzgado. Asi definiti
vamente juzgando lo pronuncio man
do y firmo.—Pcdro Sagastizabal.

Pronunciamiento.=Dada y pronun
ciada' fué la sentencia que antecede 
por el Sr. D. Pedro Sagastizabal, Juez- 
de primera instancia de esta ciudad de 
Medina de Rioseco y sü partido estan
do haciendo audiencia pública en ella 
hov quince de Julio de mil ochocien
tos setenta, de que doy fé.=Emcterio 
Albert.

La sentencia inserta concuerda con 
su í)r¡ginal á que me remito, en fe de 
lo cual y en cumpiimienlo de lo man
dado para que se inserte en el Boletín 
q/icial de la provincia, produzco este 
testimonio que signo y firmo en Rio
seco á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos setenta. =Emcterio Albert.

--------- ——w;gtía>- «^--«33S^»»-*----- ------- --

NOM. 1.411.

El Comisario de g-uerra Inspector de 
Utensilios de esta plaza.

Hace saber: que debiendo adquirirse 
para el servicio del L^abadero de la 
Administración de Utensilios de esta 
capital una caldera de cobre, dos tinas 
de madera, un carro de mano, do.s 
carretones, do.s azadones un pico y 
una pala de hierro, quince paletas y 
doce banquetas de madera para las 
labanderas, todo de la clase y dimen
siones que se marca en el pliego de 
condiciones redactado al efecto; se con
voca á una pública licitación que ten
drá lugar el dia 26 del corriente á las 
doce de su mañana, en la referida Ad
ministración, establecida Cadenas de 
San Gregorio, casa titulada del Sol.

Las personas que deseen tomar parte 
en dicha subasta presentarán las pro
posiciones en pliegos cerrados, arre
gladas en UM todo al modelo estampado 
á continuación del espresado pliego «le 
condicione.s que está de manifiesto des
de este dia en dicha dependencia y al 
presupuesto del coste de catla efecto; 
adviniéndose que no será admisible 
ninguna proposición que no llene los 
requisitos alli espresados.

Valladolid 7 de Noviembre de 1870. 
=Pablo Gordo.

-------------------—IIW • «W" ------------------

Nom’ 1.387.

Junta provincial de primera enseñanza 
de Burgos.

Con arreglo á la disposición 8.’ de 
la órden de S. A. el Regente de! Reino, 
fechada en 1," de Abril del corriente 
año, ha de proveerse por oposición 
una escuela elementa! completa de ni
ños creada en esta ciudad por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de la misma, 
y dotada con el sueldo anual de 1.250 
pesetas, cobradas mensualmente de 
fondos municipales, casa y retribucio 
lies de los niños no pobres.

Los Maestros que deseen mostrarse 
aspirantes á la esp/esada plaza presen
tarán las solicitudes, escritas de su pu
ño y letra en papel del sello 9." y en la 
Secretaría de la Junta de 1.“ enseñanza 
de esta provincia, dentro del término 
de un mes á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín q/i- 
cial, ^ dirigiéndolas á los Sres. Presi
dente y Vocales de la misma Junta.

A cada solicitud podrán acompañar 
los documentos que justifiquen los 
méritos y servicios de cada aspirante. 
Sin embargo, á los que hubiesen pre
sentado con anterioridad algún docu
mento en dicha Secretaría, les bastara 
manifestar la fecha en que lo verifica
ron y con qué objeto.

Los ejercicios se practicarán en con
formidad al programa publicado de 
Real órden en 3 de Febrero de 1855.

Búrgos 5 de Noviembre de 1870.= 
El Presidente, Manuel Izquierdo Gallo. 
=:P. A. D. L. J., el A^ocal Secretario, 
Próspero Gallardo.

QUINTA SECCION..

No«. 1.389.

Alcaldía constitucional de 
Bolaños.

El Domingo 13 del corriente á las 
doce de su mañana, tiene lugar en pú
blica licitacicm el remate de la obra 
que ha de hacerse en la casa Ayunta
miento y Escuelas de esla villa, con
forme al presupuesto y pliegos de con
diciones formados al efecto y aproba
ción de la Exema. Diputación provin
cia!.

Bolaños 2 de Noviembre de 1870.= 
El Presidente, Juan Torres Legido.

NÚm. 1 380.

Mlcaldla constitucional de 
Fuente Olmedo.

En se.sion celebrada el 28 del pró
ximo mes pasado el Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir, ha acomia- 
do se anuncie por medio del presente 
que este distrito se compone de un 
solo colegio electoral con el nombre de 
Consistorio, calle del Centró, el cual 
comprende la lista electoral publicada.

Lo que se hace presente para cumpli
miento de las órdenes vigentes de S. A. 
el Regente del Reino dáda's al efecto.

Fuente Olmedo 2 de Noviembre de 
1870. =E1 Alcaide, Julián Perez.

NÚM. 1.378. ,

Ayuntamiento constitucional de 
Sahelices de Mayorg'a.

El Ayuntamiento de este pueblo en 
sesión de 26 de Octubre, cumpliendo 
con lo dispuesto en el art. 8.“ del De
creto de 17 de Setiembre último, ha 
acordado se anuncie por medio del 
presente, que este distrito se compone 
de un solo colegio electoral con el 
nombre de Consistorio, el cual com
prende el empadronamiento general.

Lo que se hace saber para los efec
tos prevenidos en el art 9.“ de dicho 
Decreto.

Sahelices 1.’ de Noviembre de 1870. 
=Et Alcalde, Gaspar del Pozo.=El 
Secretario, Arquimino Moro.

NuM. 1.431.

Alcaldía constitucional de Fillanueva 
de los Infantes.

Esta municipalidad ha acordado se 
haga público por los medios prescritos 
que este pueblo solo se compone de un 
colegio electoral denominado del Con
sistorio, comprensivo de cuantos elec
tores figuran en la lista sacada del 
último empadronamiento.

Villanueva de los Infanles31 de Oc
tubre de 187O.=El Alcalde, Juan 
Francisco Ruiz.

NüM. 1.382.

Alcaldía constitucional de 
Hornillos.

Terminado el repartimiento gene
ral que se ha formado para cubrir en 

parle el déficit del presupuesto muni
cipal de esta villa y corriente año eco
nómico, en el cual se ha tomado como 
base el 25 por 100 sobre las cuotas 
del Tesoro según previene la órden 
circular de 12 de Setiembre último, 
queda de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento por ocho días, ¿ con
tar desde el de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, tan solamente para admitir en 
ellos la.s reclamaciones que hagan Los 
hacendados sin casa abierta en esta vi
lla que no sean vecinos de los diferen
tes pueblos en donde se fijan edictos 
de igual fecha. '

Hornillos 30 de Octubre de 1870 = 
El Alcalde Presidente, Andrés García.

---------------------------------------

NüM. 1.420.

Alcaldía constitucional de 
Faloria la Buezia.

El Ayuntamiento de esta villa, cum
pliendo con lo mandado en el arl. 8.” 
del Decreto de 17 de Setiembre últi- 
nw y art. 36 de la I.ey orgánica mu- 
nicipal,en sesión ordinaria de 15 del 
corriente, ha señalado tres colegios 
que corresponden ¿ este distrito, los 
cuales con las calles que se señalan ¿ 
cada uno, se expresan ¿ continuación 
en esta forma.

COLEGIOS.

Sala Consistorial.

Comprende- las calles Plaza de la 
Constitución, Siso, Corrillo, San Pedro 
y desde los números uno y dos al diez 
y siete y cincuenta (ambos inclusive) 
de las respectivas aceras de la calle 
del Sacramento.

Escuela de niños.

Se compone desde los números diez 
y nueve y cincuenta y dos hasta su 
terminación de la calle del Sacramen
to, calles del Centro, Rincón, Iglesia, 
Damas, Esperanza, Afueras y Molino 
de Galleta.

Sala de Audiencia.

Le forman ¡as calles de Corrales, 
Hortal, Arenales, San Martin, Ancha 
del Humilladero, Fuentepera!, Plazue
la del Humilladero, calle de Barrio- 
nuevo y Granjas de Boada y Muedra.

Valoria la Buena 18 de Octubre de 
1870.=El Alcalde, Cesáreo del Prado.

ANUNCIO PARTICULAR.

ARRIENDO DE MOLINO.

El Domingo 20 del actual y hora 
de las once de su mañana, se celebrará 
remate particular en casa del Nota
rio de esta ciudad D. Juan Lefort, Pla
zuela de las Angustias, núm. 3, para 
el arrendamiento de un molino hari
nero sito en término de Piña tie Es- 
gueba, propio del Exemo. Señor Mar
qués de Falces, bajo el pliego de cqn- 
diciones que desde este dia se halla en 
el despacho de dicho Notario.

Valladolid 11 de Noviembre de 1870.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
Calle delà Obra, núm, 8. ,
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